
RESOLUCION de 6 de febrero de 1996, de
la Dirección General de Trabajo, por la que
se acuerda la inscripción en el Registro y
Publicación de la revisión económica para el
año 1996 del Convenio Colectivo de Trabajo
para el sector de la construcción, para la
provincia de Cáceres.

CONVENIO COLECTIVO.–Expte. n.º 6/95. Visto el texto de la revisión
económica para el año 96 del Convenio Colectivo de Trabajo de
Construcción, para la provincia de Cáceres con número de Código
1000065, suscrito con fecha 23 de enero de 1996 por FECONS y
las Centrales Sindicales FEMCA-UGT y FECOMA CC.OO., y de confor-
midad con el art. 90, apartados 2 y 3 del Real Decreto Legislativo
1/1995 que aprueba el Texto Refundido del Estatuto de los Traba-
jadores y art. 2.º del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, so-
bre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo y apar-
tado B, c) del Real Decreto 642/1995, de 21 de abril, sobre tras-
paso de Funciones y Servicios de la Administración del Estado a
esta Comunidad Autónoma en materia de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo Acuerda:

PRIMERO.–Ordenar la inscripción de la citada revisión económica
en el Registro de Convenios de esta Consejería de Presidencia y
Trabajo, con notificación de ello a la Comisión Negociadora.

SEGUNDO.–Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura y en el Boletín Oficial de la Provincia.

Mérida para Cáceres, 6 de febrero de 1996.

El Director General de Trabajo de la Consejería de
Presidencia y Trabajo,

LUIS FELIPE REVELLO GOMEZ

ACTA DE LA COMISION PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO DE
CONSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS PARA LA PROVINCIA DE

CACERES 1995

En la ciudad de Cáceres, siendo las 17 horas del día 23 de enero
de 1996, en la sede de la FEMCA-UGT, sita en esta capital, calle
Obispo Segura Sáez, n.º 8, se reúne la Comisión Paritaria del Con-
venio Colectivo de Construcción y Obras Públicas para Cáceres y
su provincia 1995, previa la correspondiente convocatoria, formada
por D. Claudio González Tovar, D. Juan Antonio Salgado Conejero y
D. Francisco Paniagua Mata, en representación de FECONS; por D.
Miguel Angel Rubio Ramos y D. Miguel Talavera Gilete, en repre-
sentación de FEMCA-UGT y por D. Victoriano Macías Barrera, en

representación de FECOMA-CC.OO.; al objeto de tratar los asuntos
relacionados con el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.º - Calendario Laboral 1996.

2.º - Aplicación de la Cláusula de Garantía Salarial.

Abierta la sesión y una vez acreditados los representantes, así co-
mo designados Presidente y Secretario, respectivamente, D. Claudio
González Tovar y D. Miguel Angel Rubio Ramos, se procede al de-
bate de los asuntos del Orden del Día.

DEL PRIMERO.–Siguiendo el tenor de los artículos 7.º y 8.º del vi-
gente Convenio Colectivo, en relación con lo dispuesto en el artícu-
lo 71 del Convenio General del Sector de la Construcción, y ha-
biendo sido pactada para 1996 una jornada anual de trabajo
efectivo de 1.768 horas, procede adaptar el Calendario Laboral a
la mencionada jornada, señalando al efecto los días festivos de
Convenio para 1996. Jornada anual y días festivos que se incorpo-
rarán en su momento al texto de los mencionados artículos 7.º y
8.º en la próxima negociación colectiva.

ACUERDO 1.º - Fijar por unanimidad como dias festivos de Conve-
nio para 1996, los siguientes:

–Un día a determinar durante las ferias y fiestas de cada localidad.

–Los días 19 de febrero; 18 de marzo; 16 de agosto y 23, 24, 30
y 31 de diciembre.

DEL SEGUNDO.–De conformidad con lo dispuesto en el artículo
10.º, en relación con el 2.º, último parrafo, del vigente Convenio
Colectivo, y con el articulo 6.º del Acuerdo Nacional Sectorial de la
Construcción para 1995, y a la vista de que el IPC a 31 de di-
ciembre de 1995 ha sido del 4,3%, es decir, que ha superado en
un 0,5% el previsto en el Convenio, procede incrementar en el
mencionado porcentaje del 0,5 las tablas de retribuciones que sir-
vieron de base para la negociación colectiva de 1995.

ACUERDO 2.º - Aprobar por unanimidad las tablas de retribuciones
adjuntas, con efectos desde el 1 de enero de 1995.

Con independencia de lo anterior, existiendo también unanimidad
en que forme parte de la presente Acta, se hace constar que si-
guiendo lo dispuesto en el artículo 70 del Convenio General del
Sector de la Construcción, la indemnización establecida para el año
1996 y para el caso de muerte, incapacidad permanente absoluta
o gran invalidez, derivada de accidente de trabajo o enfermedad
profesional es de 4.500.000 pesetas.
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Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión, siendo
las 18,55 horas de la fecha arriba indicada, levantándose la pre-
sente Acta para su remisión a la Dirección General de Trabajo, con

el fin de que sea publicada junto a las tablas anexas en el Boletín
Oficial correspondiente, firmándola todos los asistentes en prueba
de conformidad.
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